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Sala de espera

Un registro que aborda el 
lupus infantil
El objetivo del Registro Jules es aumentar el conocimiento sobre el abordaje de esta
enfermedad desde el punto de vista epidemiológico, inmunológico y clínico.

PlantaDoce
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Nuevos sistemas para tratar enfermedades. Alina Boteanu, coordinadora de la unidad
de reumatología pediátrica del Hospital Universitario Ramón y Cajal de Madrid, 
ha puesto en marcha el Registro Jules (el registro de lupus eritematoso sistémico
de inicio juvenil, por sus siglas en inglés).
 
Se trata del primer sistema de este tipo creado en España, según ha informado GSK
en un comunicado. El objetivo del Registro Jules es aumentar el conocimiento 
sobre el abordaje de esta enfermedad desde el punto de vista epidemiológico,
inmunológico y clínico.
 
El registro es un estudio observacional, prospectivo y multicéntrico que arrancó en
septiembre de 2021. El proyecto, coordinado por la Fundación para la Investigación
Biomédica del Hospital Universitario Ramón y Cajal, cuenta con la colaboración de
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GSK.
 
El registro tendrá carácter nacional y se llevará a cabo en diversas unidades de
reumatología de toda España. Constará de dos fases: una primera retrospectiva
transversal, con una duración de un año, y otra prospectiva longitudinal de tres años.


